
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,  

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2019, Año del respeto y protección de los derechos humanos en el Estado de Coahuila de Zaragoza” 
 

 
 
 

 

 
 
Iniciativa de reforma en la que se modifica la denominación y el contenido de los artículos 1 
primer párrafo, 4 fracción IV segundo párrafo y 5 fracción III, de la Ley de la Dirección de 
Pensiones de Piedras Negras, Frontera Fuerte. 
 
Iniciativa presentada por el C. Claudio M. Bres Garza, Presidente Municipal de Piedras 
Negras, Coahuila de Zaragoza. 
 
Informe en correspondencia el día 09 de Abril de 2019. 
 
Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 
y de Trabajo y Previsión Social. 
 
Lectura del Dictamen: 08 de Mayo de 2019. 
 
Decreto No. 262 
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado: P.O. 43 - 28 de Mayo de 2019 
 
 
 




















